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Dirigida a personas con discapacidad y empleadores

   Asesoría para la 
búsqueda de empleo

Información del 
mercado de trabajo

Información sobre demanda laboral de personas con discapacidad 
en base a encuestas periódicas realizadas por el MTPE.

Elaboración de documentos  y material informativo.

El propósito es orientar la búsqueda de empleo 
y su capacitación laboral.

Para acceder a estos servicios acérquese al 
Centro de Empleo de su localidad.

Visite   www.empleosperu.gob.pe   para conocer la Red 
de o�cinas de Centros de Empleo a nivel nacional.

Componentes

Componentes especializados

Charlas o talleres introductorios para la búsqueda de empleo 
en lugares de fácil acceso para personas con discapacidad.

Asesorías personalizadas a los preseleccionados por el 
servicio de Bolsa de Trabajo (postulantes). 

Servicios de empleo

para personas con 

                  d
iscapacidad 



La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, los Convenios 

N° 88 y N° 159 de la OIT, la Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su Reglamento, establecen que los servicios de 
empleo deben incorporar componentes, estrategias o 
metodologías especializadas para adaptar la prestación de sus 
servicios a las necesidades y características de este grupo de 
personas.

Servicio de empleo dirigido a las personas que requieren 
asistencia para la intermediación y colocación laboral.

Servicio: 
bolsa de trabajo

El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, ha previsto mejorar y adecuar los 

servicios que se prestan en los Centros de Empleo, y para  
atender y fortalecer el incremento de la oferta y demanda 
laboral.

Estos incluyen componentes y sus 
respectivas estrategias y metodologías  para 

los servicios de Bolsa de Trabajo, Acercamiento Empresarial, 
Información del Mercado de Trabajo y Asesoría para la 
Búsqueda de Empleo que se brindan en los Centros de Empleo 
a nivel nacional.

Atención para personas con 
discapacidad que buscan empleo

Campañas de registro itinerante para 
personas con discapacidad que buscan 
empleo.

Registro de sus habilidades para 
vincularlas con los empleadores 
valorando su experiencia y formación.

Colocación en centros de labores 
cercanos a su domicilio, que faciliten su 
desplazamiento.

Charlas de información, sensibilización e 
integración a los futuros compañeros de 
trabajo.

Seguimientos periódicos para conocer la 
satisfacción del propio trabajador  y su 
empleador.

Servicio de empleo dirigido a empleadores que solicitan personal, 
mejora de empleabilidad y certi�cación de competencias. 

Servicio: 
acercamiento empresarial

Atención para empleadores que solicitan 
personas con discapacidad

Información y orientación a los empleadores 
sobre las obligaciones e incentivos respecto a 
la contratación de personas con discapacidad 
establecidos por la normativa vigente.

Registro de las habilidades exigidas para el 
correcto desempeño en un determinado 
puesto de trabajo.

Difusión de prácticas exitosas de inserción 
laboral que resalten el desempeño 
productivo y motiven al empleador para la 
contratación. 

Servicio de capacitación laboral a través de 
los programas del MTPE. 

Visitas a los empleadores que solicitaron 
personal, a �n de brindar ayuda técnica para 
el análisis del puesto de trabajo.

Los Gobiernos Regionales 
deben adecuar los servicios 
de sus Centros de Empleo y 

cumplir con los lineamientos 
establecidos por el MTPE.

Los lineamientos y la cuota de empleo

Contenido de los lineamientos

Cumplimiento de mandatos normativos


